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No suele recibir correo electrónico de smbautistag@compensarsalud.com. Por qué es esto importante

Señores

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Atn. Dra. MAYRA CASTILLA HERRERA
j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.            S.            D.
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PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA

RADICADO: 11001310305820240018300

DEMANDANTE: LUCÍA CARRILLO DE PINEDA, ÁNGELA MARÍA PINEDA CARRILLO Y SANDRA PINEDA CARRILLO

DEMANDADOS: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S-
LOSCOBOS

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula
de ciudadanía número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C., titular de la Tarjeta Profesional número 154.370 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada de la entidad denominada CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, identificada con NIT 860066942-7, representada legalmente por el
doctor LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C. e identificado con la cédula
de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín (Antioquia), entidad demandada en el proceso de la
referencia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida 68 No. 49 A – 47, en ejercicio del poder que
legalmente me fue otorgado a través de Escritura Pública 12913 del 10   de diciembre de 2015 ante la Notaría
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Sandra Mónica Bautista Gutiérrez
Abogada
smbautistag@compensarsalud.com
Carrera 69 No. 47-34, Ala B, Piso 4
Bogotá - Colombia

Treinta y Ocho (38) del Círculo de Bogotá D.C. que se allega con el presente escrito, por medio del presente
procedo a presentar recurso de reposición en contra del numeral tercero del auto calendado 21 de octubre de
2024, en los términos contenidos en el memorial adjunto.

 Con el mayor comedimiento, ruego se sirva acusar recibo.
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e ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación,
reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar
daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está
sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de
la ley 1581 del 2012.
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JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Atn. Dra. MAYRA CASTILLA HERRERA 

j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

REF.: **RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE 
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PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

RADICADO:  11001310305820240018300 

DEMANDANTE:  LUCÍA CARRILLO DE PINEDA, ÁNGELA MARÍA PINEDA CARRILLO Y 

SANDRA PINEDA CARRILLO 

DEMANDADOS:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y LOSCOBOS 

MEDICAL CENTER S.A.S- LOSCOBOS 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C., titular de 

la Tarjeta Profesional número 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de apoderada de la entidad denominada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, identificada con NIT 860066942-7, representada legalmente por el doctor LUIS 

ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C. e identificado con 

la cédula de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín (Antioquia), entidad 

demandada en el proceso de la referencia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. en la 

Avenida 68 No. 49 A – 47, en ejercicio del poder que legalmente me fue otorgado a través de 

Escritura Pública 12913 del 10  de diciembre de 2015 ante la Notaría Treinta y Ocho (38) del 

Círculo de Bogotá D.C. que se allega con el presente escrito, por medio del presente procedo a 

presentar recurso de reposición en contra del numeral tercero del auto calendado 21 de 

octubre de 2024, en los siguientes términos:  

 

El artículo 151 del CGP regula el amparo de pobreza en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que 

no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.” 

–Negrillas y subrayas propias. 

 

De la normativa en cita se desprende que la excepción al amparo de pobreza depende de la 

naturaleza misma del derecho; es decir, de si el derecho que se pretende hacer valer dentro de 

un determinado proceso judicial es a título oneroso o a título gratuito. Pues bien, considerando 

que en el caso que nos ocupa la naturaleza del mismo es onerosa, resulta improcedente el 

amparo de pobreza concedido a las demandantes. 

 

En consideración a lo expuesto, ruego a Su Señoría se sirva REVOCAR el  numeral tercero del 

proveído de fecha 21 de octubre de 2024 y en su lugar denegar el amparo de pobreza al extremo 

actor. 

 

De la Señora Jueza, con altos sentimientos de consideración y respeto. 

 

  

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ 

C.C. 52.967.033 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 154.370 del C.S. de la J. 

 

 




































